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^EÑORES ^ACCIONISTAS 

R A T O y fácil por extremo me es en esta 
ocasión el cumplimiento del deber que tengo 

fe de daros á conocer anualmente la marcha 
Wá!p |<^ y operaciones de la Sucursal: porque du-

c - ^ ^ ^ r - , rante el pasado ejercicio de 1886, á que he 
de referirme, ningún accidente lamentable 
ha venido á entorpecer nuestra gestión, como 
no sea el mal ya crónico de la paralización 

general de los negocios : más á pesar de ella, el Esta
blecimiento ha obtenido brillantes resultados, conquis
tando en este segundo año de su existencia aquel grado 
de vitalidad que era el desiderátum de los que lo hemos 
visto nacer. 

Se inició dicho período con el planteamiento de una 
reforma de carácter general é importantísima, debida 
á la iniciativa de la Administración Central. En virtud 
de ella, la esfera de acción de las Sucursales que antes 



estaba limitada al casco de las poblaciones en que exis
ten, se ha ampliado extraordinariamente, y en cierto 
modo se extiende á todos los centros de alguna impor
tancia. A esta difusión de los beneficios del crédito, que 
con tanto afán persigue el Banco, ha contribuido también 
la creación de otras Sucursales, que durante el año 
ha tenido lugar en Avila, Castellón, Guadalajara, León, 
Lérida, Lugo, Orense, Pontevedra, Santiago y Segovia, 
quedando ya casi completo el cuadro de las que el Ban
co se proponía establecer. Ambas medidas han hecho 
sentir en ésta sus naturales efectos, contribuyendo al 
considerable aumento que han tenido en el ejercicio 
todas las operaciones. 

Como en el anterior, los Descuentos sobre la plaza (es
tado n ú m . 1) cooperaron más que ningún otro concepto 
á elevar la cifra de las utilidades y á engrosar nuestra car
tera en que figuraban á fin de año por la respetable suma 
de 1.997.889'90 pesetas. Si se compara su movimiento 
con el de 1885, resultan duplicados el número de efectos 
descontados, su principal que se eleva á6.782.138'06 pese
tas y las utilidades que ascienden á 64.459'71 pesetas. 
Y como no hay hecho de esta naturaleza que carezca de 
esplicacion lógica en el modo de ser de la respectiva 
localidad y en las vicisitudes por que atravesaron sus 
elementos productores, hemos de encontrar el por qué 
de aquellos elevados guarismos, no solo (ni el natural 
progreso de esta Dependencia , que aún se halla en su 
período de crecimiento, sino también en el gran co
mercio de importación de que en 1886 fué testigo nuestro 
puerto^ y que tuvo por principal objeto los coloniales 
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y cereales atraídos por la escasez de cosechas, sin que, 
como sucede en épocas de penuria, el consumo haya 
alcanzado su ordinario nivel, ni los capitales invertidos 
en tan importante tráfico, hayan sido totalmente reem
bolsados. 

Con especial satisfacción menciono también el au
mento de otras operaciones, que han correspondido á 
las esperanzas manifestadas en la anterior Memoria. 
Me refiero á las letras adquiridas en negociación (es
tado n ú m . 4 ) , cuyo principal, contando el papel ex
tranjero, llegó á 4.265.567í68 pesetas y las utilidades á 
10.569^3 pesetas, contra 2.406.236^16 y 8.609í56 que 
respectivamente alcanzaron en 1885. Como se vé, no 
está en relación el aumento del principal con el de las 
utilidades, porque prefiriéndose, cual suele decirse, los 
muchos pocos á los pocos muchos, se modificaron los 
tipos de cambio; y hasta se ha convenido en admitir 
á los más módicos posibles, todo el papel que produz
can y adquieran en condiciones reglamentarias algunas 
casas respetables de la Provincia. 

Cumplidas ha visto también esta Administración sus 
aspiraciones respecto á los Créditos con garantía de 
efectos públicos (estado n ú m . 3 ) . El número de cuentas 
abiertas que fueron 52; su importe de 1.581.130 pesetas: 
su movimiento que sumó 6.398.001'41 pesetas repartidas 
entre 1.150 talones y entregas, y por último, sus utilida
des que llegaron á 26.200^7 pesetas, han dejado muy 
atrás las cantidades que estos conceptos alcanzaron en 
1885. También aumentaron los Préstamos con garantía 
(estado n ú m . 2 ) ; pero el incremento de estos y de las 
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Cuentas que se verificó en el primer semestre de 1886, 
vióse de repente detenido por el alza considerable que al
canzaron los fondos públicos en Agosto y Setiembre y 
que continuó en aumento hasta fin de año, siendo causa 
de que muchos cancelasen sus créditos y préstamos para 
realizar la ganancia que encontraban en la venta de las 
Garantías. 

El movimiento total de las Cuentas corrientes de efec
tivo (estado n ú m . 6 ) que suma 38.368.399^42 pesetas^ 
escede en más de 14 millones al del año anterior, y el 
número de cuentistas ha subido desde 95 hasta 128, que 
mantienen un considerable movimiento diario de entre
gas, talones y trasferencias. 

Los Depósitos de efectivo (estado n ú m . 7 ) van paula
tinamente aumentando^ como lo demuestra ya el total de 
los constituidos y devueltos en el año con relación al de 
1885., ya el saldo que figura en el último Balance supe
rior en más de 150.000 pesetas al que existía en 31 de Di
ciembre de 1885; y los Depósitos de Efectos (estado n ú 
mero 7)J cuyas entradas y salidas sumaron 6.788.600 
pesetas nominales en el ejercicio anterior, llegaron á 
pesetas 10.160.170 en el que nos ocupa, aunque su saldo 
en el Balance no responde á este aumento, por la des
membración del papel depositado correspondiente á las 
Deudas de Cuba llamadas á convertir, que figura en 
una cuenta especial, y por las ventas hechas á conse
cuencia de la indicada subida de los valores. 

En este lisonjero cuadro se destacan las operaciones 
de Giros (estado n ú m e r o 5 ) , únicas que se presentan con 
una baja de poca importancia: pues el principal con reía-



— l i 
ción al de los giros espedidos en 1885, es inferior en 
197.218^39 pesetas, y las utilidades en 28^69. Pero como 
indique en la anterior Memoria, carecían entonces de 
importancia, y es lógico que sigan perdiéndola, ya que la 
alcanzan las cuentas corrientes cuyas trasferencias son 
otros tantos giros gratuitos. 

El número de acciones domiciliadas ha aumentado 
desde 1.484 que existían en Diciembre de 1885 hasta 
1.711, como también el de los Sres. Accionistas, que 
se han elevado á 67, felicitándome de que 13 de éstos 
hayan adquirido el derecho de asistir á la Junta, además 
de ios que ya le tenian el año pasado. 

Manifestación elocuente del gran movimiento habido, 
de la exuberancia de vida que con relación á 1885 se ha 
manifestado en todos los servicios encomendados á la 
Sucursal, es la cifra á que ha subido el movimiento 
total de Caja, qué fué de pesetas 59.713.856^1, contra 
33.267.758^2 á que ascendió en el anterior ejercicio, ha
biéndose verificado con toda normalidad el reintegro de 
billetes y cubierto todas las atenciones, entre ellas la ex
traordinaria de satisfacer 1.800.000 pesetas, que la Ha
cienda giró para pago de premios de la Lotería Nacional, 
sin que haya habido necesidad de acudir á otros puntos 
para reponer las existencias de numerario; pues aunque 
la Sucursal de Valladolid nos hizo una remesa de 200.000 
pesetas^ con anterioridad salió de esta Caja otra de 
250.000 destinada al Banco Central. 

Después de cuanto llevo manifestado, no os sorpren
derá seguramente que las utilidades hayan alcanzado la 
suma de 117.375,01 pesetas, y que deduciendo de ellas los 
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gastos habidos que importaron 50.599'12, haya podido 
esta Dependencia abonar al Banco Central como b e n e ñ -

cios l í qu idos del año 1886, pesetas 66.775,89 que esceden 
álos del año anterior en 60.704í96 pesetas. Algún aumento 
de 6.277,57 pesetas se observa también en los gastos, que 
recae principalmente sobre los conceptos de Corretajes y 
Gastos de escritorio, por la correlación lógica que hay 
entre ellos y el desarrollo de las operaciones, contribu
yendo también al espresado aumento de gastos, el extra
ordinario que trajo consigo la renovación de uniformes 
del personal subalterno. 

A la Junta pertenece, mediante propuesta en terna 
que ha de elevar al Consejo de Gobierno, la elección 
de un Administrador numerario para cubrir la vacante 
que deja el Sr. D. José Bernardo Salcedo, á quien 
reglamentariamente corresponde cesar, y que puede 
ser reelegido. También por la misma causa deberán 
ser reemplazados ó reelegidos, los Sres. D. Manuel Pérez 
Menendez y D. Juan Alvarez Tejera, Administradores 
supernumerarios. 

En la Memoria de 1885 hice justicia á los Emplea
dos, consignando que todos habían cumplido fielmente 
sus deberes : en esta con satisfacción lo repito, y ha de 
considerarse que el mismo número ha tenido sobre 
sí en este año un trabajo mucho mayor que el del 
anterior, conceptuado con razón suficiente para ocupar 
la actividad del personal de planta. 

Gijon 20 de Febrero de 1887. 
JÍL JD [ R E C T O í^, 

Slngel d\eiidudes. 
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RESULTADO de las operaciones verificadas p o r esta Su
cursa l du ran te el a ñ o de i 8 8 6 . 

(§enefíGios. 

Deducción que se hizo en el 2.° semestre de 1885 por rescuentro 
de intereses correspondientes al presente año 

Beneficio obtenido en los descuentos. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

en los préstamos , 
en los giros 
eu las letras tomadas s/ el Reino 
en el cobro de efectos condicionales 
en las cuentas corrientes con garantía y 

Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 

crédito 
Beneficio obtenido por comisión s/ papel extranjero 

Id. id. por descuento de cupones 
Id. id. por comisión y giro s/cupones pagados.. . 
Id. id. por comisión s/ cupones de Deuda exterior 

adquiridos en negociación 
Beneficio obtenido por premio de custodia 

Id. id. por cuentas de resaca.. 
Id. id. por varios conceptos . . , 

TOTAL de beneficios. 

A DEDUCIR: Rescuentro de intereses correspondientes al primer 
semestre de 1887 

BKNEFICIOS pertenecientes al presente ano 

( § a j a s . 

Honorarios de los Sres. Administradores... — 
Sueldos de los empleados 
Gastos de las oficinas 
Alquileres del local 
Asignación á la Caja por quebranto de moneda, 
Corretajes 

TOTAL de bajas. 

fcsÚMEN. 

Beneficios correspondientes al presente año 
Importan los gastos 

BENEFICIO LÍQUIDO obtenido en el año 1886. 

pesetas. 

16.151 
64.459 
15.747 

1.525 
10.131 

215 

26.200 
438 
139 

295 
899 
327 

4.469 

141.462 

24.087 

117.375 

2.600 
33.988 

6.722 
3.500 

250 
3.538 

50.599 

117.375 
50.599 

.775 

53 
71 
58 
18 
01 
58 

07 
22 
91 
84 

99 
64 
39 
43 

08 

07 

01 

50 

07 

12 

01 
12 

89' 

V.0 B.0 
P l R E C T O R , 

tÁ. U\cncludcs. 
JSL JMTERVENTOF^, 

¿José 3 1 " ÍJimcnci. 
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E S T A D O D E S I T U A C I O N D E L A S U C U R S A L E L D I A 3 i D E D I C I E M B R E D E 1886 . 

V A L O R E S E F E C T I V O S . 

Caja . . Metálico 
Billetes . 

Efectos s\ la plaza procedentes de remesas. 

i .997.889'90^ 

647-739'5o 
771.125 » 

57-849'57' 

PESETAS. 

1.4i8.864'5o 

Descuentos sobre la plaza. 
Cupones y valores amorti

zados admitidos á des
cuento] . , . : 

Cartera( Cupones de Deuda exterior 
\Pagarés de préstamos con 

g a r a n t í a 
Cuentas corrientes con ga

rant ía 

10.455 » 

2.190 » V 2.927.735l8oJ>3 002 .847 í34 

328.368'8o| 

588.832'io 

Efectos á cobrar por cuenta corriente........ 17. 261 '97 

Muebles é inmuebles. Muebles y enseres de la Sucursal 

Pólizas de créditos sobre efectos públicos 

V A L O R E S N O M I N A L E S 

Efectos en depósito . . . . . . . . . . . . . . 
Cupones y valores amortizados 
Deudas de Cuba remitidas a l cange 

9,28i'83 

507.867'90 

4.938-86i'57 

6.446.100 » 
67.691'40 

1.387.950 » 

7.901.741'40 

^ í . Renduelcs. 

V A L O R E S E F E C T I V O S . 

Cuentas corrientes. De particulares 
Depósitos de todas clases en efectivo 
Ganancias y pérdidas. Semestre inmediato. 
Banco Central. Su cuenta coriñente 

Créditos concedidos sobre efectos públicos. . 

PESETAS. 

I . 402.873'55 
177.801'95 
24.o87í07 

794.429^7 

Efectos á pagar. . . 
\ Efectos condicionales 

4.272'6 l ¡ 
7.000 » ' 

Varios. Cupones cobrados procedentes de depósitos. 
1 Cupones y valores amortizados á paga r . . . 
\ Facturas de efectos de cuenta corriente. . . . 
Descuentos para el Tesoro sobre sueldos pa

gados por esta Sucursal 

507. 867^01 

11.272'6l 

2.975 » 
150 » 

17.261'971 

539 669'13 

i4 i '65 | 

V A L O R E S N O M I N A L E S . 

Depósitos de todas clases en papel 3.332.375 

893.500 

4.938.86i<57 

De préstamos 
Garantías. \ De créditos sobre efectos 

públicos 
3.109.000 

2 . 2 1 5 . 5 ° ° » 

Facturas de cupones y valores amor t izados . . . . . . . 
Depósitos de alhajas 
Facturas de Deudas de Cuba remitidas a l caiige. 

)6.441.375 » 

67.691'40 
4.725 » 

387.950 » 

7.901.741*40 

José ¿M.a Jiménez. 
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L I S T A de los Sres. Accionistas', que según el art. J/j. de los Estatutos, 
tienen derecho de asistencia á la Junta General que ha de celebrarse 
en esta Sucursal el dia 20 de Febrero de iSSj . 

A O O I O Ü V I S T A S A C C I O N E S 

Acebal y Cueto (Doña Carmen). 
Acebal y Fernandez (I). Serapio) 
Alea Herrera (ü . Manuel) 
Alvarez Tejera (D. Juan) 
Alvarez y González ( ü . José) 
Alvargonzalez y Sánchez (l).a Fabriciana) 
Alvargonzaiez y Sancbez (I). Juan). 
Baizan y Moran (D. Antonio), . 
Blanco "y Jove Huergo (i). Alejandro) 
Cosío Argüelles (l).a Mercedes) 
Cuervas y Mons do la Cavada (I). Valentín) 
Díaz Pérez (D. Agustín) 
Domínguez Gil (D. Benigno) . . . . . . 
Fano y Alvarez (D. Andrés) 
Fernandez y Martínez (D.a Manuela) casada con D. Manuel Alea Herrera 
Fontanellas' y Zarracina (D. Olegario) 
Galarza y Alvarez (D. Abelardo) ; 
Gallego "yCapafons (D. Cárlos) 
García Cuesta (D. Rafael) 
García Uendueles (D. Rufo) 
González Arenas y González Coto (D. Domingo) 
González Arenas y González Coto (D. José) 
González Arenas y González Coto(D. Manuel, D.José y D. Domingo).. 
González Arias (D. Antonio) 
González Coto y González (D.a María, casada con D. José Alvarez y Pérez) 
González Coto y González Somonte (D. Domingo) 
González Coto y González Somonte (D.a Florentina) , 
González Coto y González Somonte (D. José) 
González Coto y González Somonte (D.a Josefa, casada con D. Pedro 

González Arenas) 
González Coto y González Somonte (D. Pedro) , 
González Coto y González Somonte (l).a Ri la , casada con D. Manuel 

Alvarez Tejera) , 
G. Rendueles y Llanos (D. A n g e l ) . . . . . , 
Guilmain y Abarca (D.a Adela, como Administradora legal de sus hijos 

los menores D. Felipe, D.8 Florentina y D. Luis Peón y Guilinainj. . 
Herederos de D. José Díaz Pérez 
Llames Pidal (D.a Concepción) 
Meudía y Bagazgoilia (D. Serapio) , 
Menendez Valdés (D. Fduardo) 
Menendez Valdés (D.a Felicidad) . 
Palacio y Dindurra (i). Genaro) 
Palacios" Llames (D.a Concepción) 
Penlington y Macalister (D. Guillermo) 
Pérez y Menendez (D. Jacinto) 
Pérez y Menendez (D. Manno!) 
Pérez y Menendez (D. Pedro) 
Prendes Hevía (D. Manuel) 
Rato y Hevía (D. Baldomcro) 
Ríonda y Riera (D. Manuel de la) 
Salcedo Díaz (D. José Bernardo). 
Torre y Covían (D.a María Loreto de la) 
Velasco y Altea varo (D. Tomás) 
Vigíl y Cañal (D. José) 
Vi^il v Diaz (D. Juan) 
Zarracina y Martínez (D. Hermenegildo) 

20 
30 

H 5 

to 
20 
10 
38 
29 
15 
10 
15 
33 
30 
21 
16 
27 
10 
15 

150 
10 
10 
20 
25 
20 
25 
85 
25 
25 

25 
25 

25 
25 

15 
55 
10 
42 
35 
34 
15 
14 
20 

100 
43 
30 
10 
31 

120 
10 
11 
10 
54 
30 
30 

Gijon 20 de Enero de 1887. EL Director, —yí?/ .^/ Rendueles. 
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AÑO DE l 8 8 6 . 
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